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Vistas las disposiciones legales citadas. la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo primero. 2,
y disposición final séptima del Decreto~leyde 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 296,33(1a hec
táreas. de las que quedan afectadas 180 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 2.438,756· pesetas, de las que
1.223.326 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.215.430
pesetas serán a cargo de los 'lropietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la l'eaUzación y
mantenimiento de las' obras y trabajos incluidos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, aBícomo para adaptarlo en su
ejecución a :ras características del terreno y a la e-c:p:otadón de
la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 27 de diciembre de 1971.-EI Director, Francisco Or
tuno Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de 'la finca "Ma
sía de la Señora», del término municipal de Vinromá.
en la provincia de Castell-6n,

A instancia de lo'> propietarios de la finca .,Masia de la Se
ñora", del término municipal de Vinromá <Castellón), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurr,en circunstan
cias que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesariaS para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al que han dado su conformidad los ifíteresados. Las obras in~
cluídas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo primero, 2,
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de W71,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado;

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la dtada finca, de una extensión de 84,49 hectareas,
de las que quedan afectadas 67,60 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 506.217 pesetas, de las que
282.965 pesetas serán subvencionadas y las restantes 223.252 pese
tas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Insti·
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realización y
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su
ejecución a las características del terreno y a la explotación de
la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realícen.

Madrid, 27 de diciembre de 1971.-El Director, Francisco Or
tuno Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturalew por la. ql.Íe se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca .El
Tejarejo-, del termino municípal de Setenil, en la
provincia de Cádiz. .

A instancia del propietario de la finca ..El Tejarejo". del tér
mino municipal de Setenil <Cádiz), se ha incoado expediente en
el q>:e se ha justificado con los correspondientes informes téc
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantaciones y labores ¡.ecesarias para
la conservación del suelo agrícola. y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
su conformidad el interesado. Las obras incluídas en el Plan cum
plen 10 dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas. la disposl..::ión adicio
nal tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo primero, 2,
y disposición final séptima del Decreto'~ley"';0 28 de octubre de 1971.

Este Instituto Nacional para la. Conservación de la Naturaleza
ha acordado: '

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 116,65 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 438.844 pesetas, de las que

228.407 pesetas serán subvencionadas y las restantes 150.437 pese
tas serán a cargo del propjetario.

Tercero.-De. acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones necesarias para la realizacjón y
mantenimiento de >.s obras y trabajos incluidos en el referido
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su
ejecución a las características del terreno y a la explotacíón de
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del·propietario en
el caso de que éste no las realice,

Madrid, 27 de diciembre de 1971.-EI Director, Francisco Or~

tuño Medina.

nESOLUC~ON del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos del término mu~

nicipal de Espinosa de Cerrato. en la prewincia de
Palencia.

A insiancia del Alcalde y del P.resídente de la Hermandad
de Labradores y Ganaderos de Espinosa de Cerrato <Palencia}
se ha incoado expediente en el que se ha justíficado con los
correspondientes ínformes técnicos que en el término concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacionoo
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de ConservaciÓn
de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, que se ha tramitado reglamentariamente.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos 2." y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicional
tercera de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y
disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de
1971, este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola del citado término municipal de una extensión de 4.255
hectáreas. de las que quedan afectadas 3.aiO hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 2.574.748 pesetas, de las que
1.979.245 pe3etas serán subvebcionadas y las restantes 595.503
pesetas ser8.n a cargo de los propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictara las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de
las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de- los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 27 de diciembre de 1971.-EI Director, Francisco Or
tuño Medina.

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca .La
Caldereta». del termino municipal de Cazalla de la
Sierra. en Jo. provincia de Sevilla.

A illsUmcia del propietario de la finca «La Caldereta», del
término municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla). se ha incoado
expediente en el Que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la zona del término municipal citado
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantaciones y labores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a. tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955. al que ha. dado su conformidad el intere
sado. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulas 2.° y 3,° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones citadas, la disposición adicional tercera
de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 y disposición
final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971, este
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza ha
acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservaCión del Suelo
Agrícola. de la citada finca de una extensión de 294,2500 hectá
reas. de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 3.297.625 pesetas. de las que
serán subvencionadas 1.094.692 pesetas, siendo de cuenta de la
propiedad 2.202.933 pesetas.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y manteni
miento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así· como para adaptarlo en su ejecu~

ción a las características del terreno y a la explotación de la


